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 20405 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2006, del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló-
gicas, por la que se publica el resumen de la cuenta anual 
del ejercicio 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado Tercero de la Orden 
EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales 

para la entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, se acuerda la publicación del resumen de las cuentas anuales del 
ejercicio 2005.

Madrid, 26 de octubre de 2006.–El Presidente del Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, P. D. (Resolución 5 
de mayo de 2003), el Director General, Juan Antonio Rubio Rodríguez. 

  

( Euros )

Nº Cuentas ACTIVO 2005 2004 Nº Cuentas PASIVO 2005 2004

A) INMOVILIZADO 117.086.991,59 108.589.993,02 A) FONDOS PROPIOS 150.780.124,96 144.655.224,71

20 I. Inversiones destinadas al uso general - - I. Patrimonio 185.460.876,13 185.460.876,13

21, (281), (2921) II. Inmovilizaciones inmateriales 173.891,46 147.880,96 100 Patrimonio propio 185.460.876,13 185.460.876,13

22, (282), (2922) III. Inmovilizaciones materiales 90.857.325,80 82.367.618,43 101,103, 105
Patrimonio recibido en adscripción, cesión o 

gestión
- -

23, (2923)
IV. Inversiones gestionadas para otros entes 

públicos
- - (107), (108) Patrimonio entregado en adscripción o cesión - -

25, 26, (297), (298) V. Inversiones financieras permantentes 26.055.774,33 26.074.493,63 (109) Patrimonio entregado al uso general - -

444 VI. Deudores no presupuestarios a largo plazo - - 11 II.  Reservas - -

27
B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS 
EJERCICIOS

- - 120, (121) III. Resultados de ejercicios anteriores -40.805.651,42 -52.268.388,21

C) ACTIVO CIRCULANTE 77.634.728,75 80.093.922,84 129 IV. Resultados del ejercicio 6.124.900,25 11.462.736,79

30,31,32,33,

34, 35, 36, (39)
I. Existencias 28.477,11 29.723,61 14 B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS - -

43, 44, 45, 47, 55, (490) II. Deudores 1.715.642,16 9.686.135,24 C) ACREEDORES A LARGO PLAZO - -

54, 56, (597), (598) III. Inversiones financieras temporales 24.203.126,13 32.199.737,06 15
I. Emisiones de obligaciones y otros valores 

negociables
- -

57 IV. Tesorería 51.687.483,35 38.178.326,93 17, 18 II. Otras deudas a largo plazo - -

480, 580 V. Ajustes por periodificación - - 259
III. Desembolsos pendientes sobre acciones no 

exigidos
- -

D) ACREEDORES A CORTO PLAZO 43.941.595,38 44.028.691,15

50
I. Emisiones de obligaciones y otros valores 

negociables
- -

520. 526 II. Deudas con entidades de crédito - -

40, 41, 45, 47, 521, 523, 

527, 528, 529, 55, 56
III. Acreedores 43.941.595,38 44.028.691,15

485, 585 IV. Ajustes por periodificación - -

E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 
A CORTO PLAZO

- -

I. Provisión para devolución de impuestos - -

II. Provisión para devolución de ingresos - -

TOTAL GENERAL (A+B+C) 194.721.720,34 188.683.915,86 TOTAL GENERAL (A+B+C+D+E) 194.721.720,34 188.683.915,86

EJERCICIO 2005

CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGETICAS, MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLOGICAS
I. BALANCE
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( Euros )

Nº Cuentas DEBE 2005 2004 Nº Cuentas HABER 2005 2004

A) GASTOS 100.507.517,94 82.355.887,48 B) INGRESOS 106.632.418,19 93.818.624,27

71
1. Reducción de existencias de productos 

terminados y en curso de fabricación
- - 70, 741, 742 1.Ventas y prestaciones de servicios 1.416.570,96 1.463.376,97

60, 61* 2. Aprovisionamientos - - 71
2. Aumento de existencias de productos terminados 

y en curso de fabricación
358,95 9.314,12

3. Gastos de funcionamiento de los servicios y 

prestaciones sociales
70.496.358,41 60.244.800,94 3. Ingresos de gestión ordinaria - -

64 - Gastos de personal y prestaciones sociales 35.747.859,53 33.850.076,94 740, 744 - Ingresos tributarios - -

68
- Dotaciones para amortizaciones de 

inmovilizado
21.339.615,07 14.568.439,35 729 - Cotizaciones sociales - -

675,69,(791),

(793),(794),(796),

(797),(798),(799)

- Variación de provisiones y pérdidas de créditos 

incobrables
122.030,83 60.722,23 4. Otros ingresos de gestión ordinaria 5.315.615,38 2.235.592,41

62, 63, 676 - Otros gastos de gestión 13.283.150,75 11.756.759,11 76
- Ingresos financieros, diferencias positivas de 

cambio y otros ingresos asimilables
5.195.377,89 1.649.161,97

66
- Gastos financieros, diferencias negativas de 

cambio y otros gastos asimilables
3.702,23 8.803,31

773, 775, 776,

777, 78, 790
- Otros ingresos de gestión 120.237,49 586.430,44

4. Transferencias y subvenciones 7.614.859,26 5.782.872,54 5. Transferencias y subvenciones 77.395.637,50 73.882.736,16

650, 651 - Transferencias y subvenciones corrientes 1.292.233,03 1.152.182,49 750, 751 - Transferencias y subvenciones corrientes 54.542.275,65 51.207.730,95

655, 656, 657 - Transferencias y subvenciones de capital 6.322.626,23 4.630.690,05 755, 756, 757 - Transferencias y subvenciones de capital 22.853.361,85 22.675.005,21

670, 671, 674, 678,

679, 692, (792)
5. Pérdidas y gastos extraordinarios 22.396.300,27 16.328.214,00

770, 771, 774,

778, 779
6. Ganancias e ingresos extraordinarios 22.504.235,40 16.227.604,61

AHORRO 6.124.900,25 11.462.736,79 DESAHORRO - -

ECONÓMICO-PATRIMONIALII. CUENTA DE RESULTADO

  

( Euros )

PROGRAMAS CRÉDITO INICIAL
MODIFICACIONES DE 

CRÉDITO
CRÉDITO TOTAL

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

REMANENTES NO 
COMPROMETIDOS

REMANENTES
COMPROMETIDOS

467H INVESTIGACION ENERGETICA, MEDIOAMBIENTAL 

Y TECNOLOGICA
81.330.310,00 11.649.134,59 92.979.444,59 81.473.971,87 11.505.472,72 -

      TOTAL 81.330.310,00 11.649.134,59 92.979.444,59 81.473.971,87 11.505.472,72 -

III. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

III.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMAS
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( Euros )

CAPÍTULOS CRÉDITO INICIAL
MODIFICACIONES

DE CRÉDITO
CRÉDITO TOTAL

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

REMANENTES NO 
COMPROMETIDOS

REMANENTES
COMPROMETIDOS

1. GASTOS DE PERSONAL 42.280.750,00 691.036,54 42.971.786,54 35.747.859,53 7.223.927,01 -

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 7.951.920,00 5.596.113,94 13.548.033,94 12.951.609,90 596.424,04 -

3. GASTOS FINANCIEROS 13.000,00 - 13.000,00 3.108,88 9.891,12 -

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.565.130,00 64.795,22 1.629.925,22 1.326.484,13 303.441,09 -

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 51.810.800,00 6.351.945,70 58.162.745,70 50.029.062,44 8.133.683,26 -

6. INVERSIONES REALES 23.154.770,00 4.815.130,89 27.969.900,89 24.895.652,12 3.074.248,77 -

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.926.000,00 482.058,00 6.408.058,00 6.322.626,23 85.431,77 -

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 29.080.770,00 5.297.188,89 34.377.958,89 31.218.278,35 3.159.680,54 -

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 80.891.570,00 11.649.134,59 92.540.704,59 81.247.340,79 11.293.363,80 -

8. ACTIVOS FINANCIEROS 438.740,00 - 438.740,00 226.631,08 212.108,92 -

9. PASIVOS FINANCIEROS - - - - - -

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 438.740,00 - 438.740,00 226.631,08 212.108,92 -

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 81.330.310,00 11.649.134,59 92.979.444,59 81.473.971,87 11.505.472,72 -

III.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS

  

( Euros )

CAPÍTULOS
DERECHOS

RECONOCIDOS
BRUTOS

DERECHOS
ANULADOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

RECAUDACIÓN
NETA

DERECHOS
CANCELADOS

DERECHOS
PENDIENTES DE 

COBRO

1. IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES - - - - - -

2. IMPUESTOS INDIRECTOS - - - - - -

3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 189.005,60 - 189.005,60 159.583,49 - 29.422,11

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 54.929.612,74 387.337,09 54.542.275,65 54.212.265,71 - 330.009,94

5. INGRESOS PATRIMONIALES 5.195.377,89 - 5.195.377,89 5.195.377,89 - -

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 60.313.996,23 387.337,09 59.926.659,14 59.567.227,09 - 359.432,05

6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES - - - - - -

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 18.311.900,57 65.321,57 18.246.579,00 18.246.579,00 - -

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 18.311.900,57 65.321,57 18.246.579,00 18.246.579,00 - -

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 78.625.896,80 452.658,66 78.173.238,14 77.813.806,09 - 359.432,05

8. ACTIVOS FINANCIEROS 237.367,66 - 237.367,66 237.367,66 - -

9. PASIVOS FINANCIEROS - - - - - -

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 237.367,66 - 237.367,66 237.367,66 - -

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 78.863.264,46 452.658,66 78.410.605,80 78.051.173,75 - 359.432,05

III.3. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS
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( Euros )

ESTIMADO REALIZADO ESTIMADO REALIZADO

-REDUCCIÓN DE EXISTENCIAS DE: - - -REDUCCIÓN DE EXISTENCIAS DE: - 358,95

. Productos en curso - - . Productos en curso - -

. Productos semiterminados - - . Productos semiterminados - -

. Productos terminados - - . Productos terminados - 358,95

. Subproductos, residuos y materiales recuperados - - . Subproductos, residuos y materiales recuperados - -

-VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE: - - -VENTAS NETAS: 1.255.740,00 1.427.894,26

. Mercaderías - - . Mercaderías - -

. Materias primas - - . Productos semiterminados - -

. Otros aprovisionamientos - - . Productos terminados - 12.184,67

-COMPRAS NETAS: - - . Subproductos, y residuos - -

. Mercaderías - - . Prestaciones de servicios 1.255.740,00 1.415.709,59

. Materias primas - - . Menos: "Rappels" sobre ventas - -

. Otros aprovisionamientos - -

. Menos: "Rappels" por compras - -

-VARIACIÓN DE PROVISIONES DE EXISTENCIAS - 1.605,45

- GASTOS COMERCIALES NETOS 755.740,00 351.384,20 -INGRESOS COMERCIALES NETOS: - -

RESULTADO POSITIVO DE OPERACIONES COMERCIALES 500.000,00 1.075.263,56 RESULTADO NEGATIVO DE OPERACIONES COMERCIALES - -

TOTAL 1.255.740,00 1.428.253,21 TOTAL 1.255.740,00 1.428.253,21

DEBE HABER

IMPORTE IMPORTE

III.4. RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES

  

( Euros )

CONCEPTOS
DERECHOS RECONOCIDOS 

NETOS
OBLIGACIONES

RECONOCIDAS NETAS
IMPORTES

1. (+) Operaciones no financieras 78.173.238,14 81.247.340,79 -3.074.102,65

2. (+) Operaciones con activos financieros 237.367,66 226.631,08 10.736,58

3. (+) Operaciones comerciales 1.427.894,26 351.384,20 1.076.510,06

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2+3) 79.838.500,06 81.825.356,07 -1.986.856,01

II. VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS - - -

III. SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) -1.986.856,01

III.5. RESULTADO PRESUPUESTARIO
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 Organización

El centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec-
nologicas (C.I.E.M.A.T.), es un Organismo Autónomo dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia, a través de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, al que la Ley 13/1986, de 14 de abril, 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y 
Técnica, define como Organismo Público de Investigación.

Los orígenes del CIEMAT se encuentran en la Junta de Energía 
Nuclear, creada por Decreto Ley de 22 de octubre de 1951 derogada 
por Ley 25/1964, de 29 de abril, reguladora de la Energía Nuclear, que 
establece en su artículo quinto que la Junta de Energía Nuclear 
depende directamente del Ministerio de Industria, es una Entidad de 
derecho público que goza de personalidad jurídica propia y de plena 
autonomía económica y administrativa de acuerdo con lo previsto en 
la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas.

Desde el año 1979 las competencias de la Junta de Energía Nuclear 
han sufrido importantes transformaciones como consecuencia de la 
creación de la Empresa Nacional del Uranio, S. A. ENUSA, del Con-
sejo de Seguridad Nuclear y de la Empresa Nacional de Residuos 
Radiactivos, S. A. ENRESA, en las que el CIEMAT participa en el capi-
tal social en porcentajes del 40 y 80% respectivamente.

El Real Decreto 2977/79, de 7 de septiembre, sobre Ordenación de 
actividades del ciclo del combustible nuclear, refunde y desarrolla las 
normas y disposiciones sobre funciones y objetivos de la Empresa 
Nacional de Uranio, S.A., como instrumento para el desarrollo de las 
actividades industriales y nucleares del ciclo del combustible nuclear, 
y se configura a la Junta de Energía Nuclear como Organismo de 
Investigación y Desarrollo en las distintas fases del ciclo de combus-
tible nuclear, se le posibilita para participar en actividades industria-
les relacionadas con dicho desarrollo y se le encomienda el almacena-
miento definitivo de residuos radiactivos.

La Ley 15/1980, de 22 de abril, crea el Consejo de Seguridad 
Nuclear, y asigna al mismo las funciones que en materia de seguridad 
nuclear tenía encomendadas la Junta de Energía Nuclear por Ley 25/
1964.

Las resoluciones del Plan Energético Nacional de 1983 determina-
ron las siguientes transformaciones: El Real Decreto 1522/84, de 4 de 
julio, crea la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A., encar-
gada de la gestión de residuos nucleares y radiactivos, para su trans-
porte, almacenamiento y vigilancia.

Finalmente el Real Decreto 221/1997, de 14 de febrero (B.O.E. 26 de 
febrero), modificado parcialmente por el Real Decreto 2100/1998, de 25 
de septiembre (B.O.E. 30 de septiembre), también modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1952/2000 de 1 de diciembre (B.O.E. 2-12-2000) 
modificado parcialmente por Real Decreto 1086/2005 de 16 de septiembre 
(B.O.E. 23-09-2005) que aprueba el estatuto del CIEMAT determina su 
estructura orgánica y delimita sus funciones.

El citado Real Decreto establece en su artículo 1.2 que el Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas tiene 
por finalidad la promoción y desarrollo de actividades de investiga-
ción básica, investigación aplicada, innovación y desarrollo tecnológi-
cos, con especial atención al ámbito energético y medioambiental, 
contribuyendo al desarrollo de procesos industriales más eficientes, 
con las restricciones inherentes a la preservación de la salud humana 
y a la conservación del medio ambiente.

En cuanto a sus funciones el artículo 3 dispone lo siguiente:

1. Son funciones del Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) las siguientes:

a) El desarrollo de la política de I+D, dentro del ámbito de sus 
competencias, de acuerdo con las directrices de la Secretaría de 
Estado de Política Científica y Tecnológica.

b) La gestión y ejecución de programas de I+D en materia ener-
gética que se acuerden conjuntamente con empresas u otras institu-
ciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

c) La gestión y ejecución de programas I+D cooperativos acorda-
dos con asociaciones de empresas u otras organizaciones de carácter 
privado.

d) La participación y colaboración, en coordinación con la Secre-
taría de Estado de Política Científica y Tecnológica, con los Ministe-
rios de Asuntos Exteriores y de Economía y con la Comisión Intermi-
nisterial de Ciencia y Tecnología, en organismos y programas 
internacionales cuya actividad se vincule a la investigación y desarro-
llo en materia energética y medioambiental, en especial, en el ámbito 
de la Unión Europea.

e) La colaboración con las Comunidades Autónomas para el 
desarrollo de programas de I+D, asesorando y apoyando sus activida-
des, así como fomentando la existencia de canales de información 
adecuados o la creación de centros mixtos.

f) La prestación de apoyo técnico, realización de servicios y emi-
sión de certificaciones de las medidas, ensayos y calibraciones que se 
realicen en sus laboratorios, cuando les sean solicitados y en las con-
diciones que, en cada caso, se establezcan.

g) La patente de resultados, la firma de acuerdos de transferen-
cia de tecnología y la realización de actividades de difusión y forma-
ción relacionadas con sus trabajos.

h) Coordinar y cooperar en los programas de investigación inter-
nacionales, a través de la Secretaría de Estado de Política Científica y 
Tecnológica, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Ministe-
rio de Asuntos Exteriores.

2. Para el cumplimiento de las funciones enumeradas en el apar-
tado anterior, el CIEMAT podrá llevar a cabo las siguientes activida-
des:

a) Impulsar la creación, mantenimiento, organización y, en su 
caso, supresión de unidades de investigación y desarrollo propias, 
dotándolas, según corresponda, del personal y los medios necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, todo ello dentro de los límites pre-
supuestarios, de disponibilidad de recursos humanos y de conformi-
dad con la normativa general de creación de órganos y unidades 
administrativas.

b) Participar en la creación y mantenimiento de unidades de 
investigación y desarrollo de carácter mixto o de otro tipo, mediante 
convenio, con universidades u otras instituciones, dando cuenta a la 
Secretaría General de Política Científica y al Consejo General para la 
Ciencia y la Tecnología en los casos preceptuados por la normativa 
vigente.

c) Otorgar, mediante convenio, el carácter de asociadas a unida-
des de investigación y desarrollo pertenecientes a instituciones públi-
cas o privadas.

d) Desarrollar, en el marco del régimen jurídico del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, la política relativa al perso-
nal propio del organismo y encargado de realizar las tareas de investi-
gación y otras funciones de apoyo, así como evaluar la actividad 
desarrollada por el personal del organismo, sus departamentos y uni-
dades.

e) Contribuir, mediante el otorgamiento o la concesión de becas 
o la organización de cursos especializados, a la formación del perso-
nal de investigación y de apoyo de la Institución, así como de otros 
profesionales, para adecuar sus capacidades a los requerimientos del 
avance de la ciencia y la tecnología.

f) Facilitar el intercambio de personal propio entre las distintas 
unidades de investigación y desarrollo del organismo y otras institu-
ciones, tanto nacionales como de otros países.

g) Servir de soporte a las grandes instalaciones científicas y tec-
nológicas y a los laboratorios que por su complejidad deban ser de 
utilización estatal o suprainstitucional.

h) Establecer convenios con organismos públicos y privados, 
tanto nacionales como internacionales, para la realización de proyec-
tos de investigación y otras actividades de carácter científico y tecno-
lógico, dando cuenta a la Comisión Interministerial de la Ciencia y la 
Tecnología, según establece el artículo 15 de la Ley 13/1986, de 14 de 
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Cientí-
fica y Técnica.

i) Establecer mecanismos de transferencia de los resultados de 
su actividad investigadora, sin perjuicio de las competencias de la 
Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica. A tal fin 
colaborará con las instituciones y organismos competentes de la 
Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas, inte-
grando en lo posible sus proyectos en el Plan Nacional de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

j) Proponer la creación o participación en sociedades mercanti-
les, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 13/1986, 
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investiga-
ción Científica y Técnica, y suscribir contratos con las empresas 
interesadas en la adquisición de los resultados generados por sus 
grupos de investigación, potenciando la creación de unidades compe-
tentes para la gestión de la transferencia y valoración de la tecnolo-
gía.

k) Facilitar la difusión de los resultados de la investigación pro-
pia mediante la edición de publicaciones y la organización de jorna-
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das, congresos y reuniones científicas de carácter nacional e interna-
cional.

l) Cualquier otra que contribuya al cumplimiento de los fines y 
las funciones del organismo.

En relación a su estructura orgánica el citado Real Decreto 1952/
2000, determina las siguientes unidades, de servicios comunes y de 
gestión, con nivel orgánico de Subdirección General:

a) La Secretaría General, que asumirá las funciones de la secreta-
ría del Comité de Dirección y a la que corresponderán los siguientes 
cometidos:

1.º El desarrollo de las relaciones con otras instituciones interna-
cionales, con especial atención a la Unión Europea, los organismos 
europeos de investigación y desarrollo y de los de países iberoameri-
canos y del Mediterráneo.

2.º La promoción de todas las actividades internas que, aunque 
afecten a otros departamentos, son competencia de la Dirección 
General: información científica, educación y transferencia de tecnolo-
gía, la prospectiva, la planificación estratégica y el seguimiento de 
proyectos, el Laboratorio de Referencia de Radiaciones Ionizantes, la 
Unidad de Salud Laboral, la protección radiológica institucional del 
centro, la política de calidad y el mantenimiento general del orga-
nismo.

3.º La coordinación de los asesores de la Dirección General, del 
gabinete jurídico y de los comités relacionados con la mejora de las 
instalaciones del centro.

b) La Subdirección General de Administración y Personal, a la 
que corresponderá:

1.º La gestión de los asuntos relativos a régimen jurídico, situa-
ciones administrativas, habilitación y régimen sancionador del perso-
nal del organismo.

2.º La planificación y gestión de la política de recursos humanos 
del organismo y las relaciones con organizaciones sindicales.

3.º El análisis de actividades y puestos de trabajo, con propues-
tas de modificación, supresión e incorporación de Éstos.

4.º El desarrollo y mejora de la calidad de los recursos humanos 
del organismo, mediante acciones formativas.

5.º La gestión de servicios de régimen interior del organismo.
6.º La elaboración del anteproyecto de presupuesto del orga-

nismo.
7.º La gestión financiera y contable del presupuesto.
8.º La gestión y contratación de bienes y servicios.

c) La Subdirección General de Seguridad y Mejora de las Instala-
ciones del CIEMAT, a la que corresponderá:

1.º La dirección y supervisión en el ámbito de la seguridad con-
vencional del organismo.

2.º La organización y gestión del servicio de protección radioló-
gica externa al centro.

3.º La planificación y coordinación de las actividades relaciona-
das con la mejora de las instalaciones del centro, en particular todas 
las relativas al Plan integrado de mejora de las instalaciones del CIE-
MAT, proyecto PIMIC.

4.º Vigilar la correcta gestión de los recursos instrumentales, 
económicos y humanos asignados a su Subdirección General, así 
como su mantenimiento y mejora.

5.º Coordinar los cometidos asignados a su Subdirección Gene-
ral, así como efectuar el seguimiento de las actividades encuadradas 
en ella para su informe al Comité de Dirección.

Asimismo determina las siguientes unidades de carácter científico 
y técnico, con nivel orgánico de Subdirección General.

a) El Departamento de Energía, al que corresponderá la coordi-
nación de las actividades de investigación, desarrollo y apoyo técnico 
en el campo de las fuentes energéticas.

El Laboratorio Nacional de Fusión, cuyas actividades están rela-
cionadas a largo plazo con la energía al igual que con la tecnología en 
el presente y cuya estructura está definida por la Asociación EURA-
TOM-CIEMAT, constituirá una unidad directamente dependiente del 
Departamento de Energía y, a través de él, del Director General. El 

responsable de dicho laboratorio será también miembro del Comité 
de Dirección.

Quedarán, asimismo, adscritas a este departamento las actividades 
que se desarrollan en las instalaciones que el CIEMAT posee en las 
provincias de Almería y Soria.

b) El Departamento de Medio Ambiente, al que corresponderá la 
coordinación de las actividades de investigación, desarrollo y apoyo 
técnico en materia de preservación de la salud y del medio ambiente, 
relacionada con los efectos energéticos e industriales.

c)  El Departamento de Tecnología, al que corresponderá la coor-
dinación de las actividades de investigación y desarrollo en tecnolo-
gías que, relacionadas con la energía, el medio ambiente y otros 
dominios de interés social, constituyen en sí mismos campos tecnoló-
gicos que requieren desarrollo propio. Tendrá la responsabilidad de 
proporcionar apoyo a todas las áreas científicas y tecnológicas del 
CIEMAT y de él dependerán las instalaciones tecnológicas del centro, 
en particular las que no esténasignadas a un único departamento o 
unidad. Tendrá las siguientes funciones:

1.º La dirección y supervisión de los servicios de ingeniería, talle-
res mecánicos y otros que sean de carácter común y sirven de apoyo 
a las áreas científico-tecnológicas.

2.º La dirección y supervisión de actividades en los ámbitos tec-
nológicos de tecnologías de la información, electrónica, nanotecnolo-
gía, materiales, química, aceleradores, detectores y otras del CIE-
MAT.

3.º La planificación, gestión y ejecución de las obras de manteni-
miento y de las infraestructuras del centro.

d)  El Departamento de Investigación Básica, al que correspon-
derá la coordinación de las actividades de investigación en el dominio 
de la investigación básica que lleve a cabo el organismo, en concreto 
en el ámbito de la física de partículas elementales, biología molecular 
y celular y tecnologías asociadas. Tendrá las siguientes funciones:

1.º La promoción de la investigación en ambos dominios.
2.º La promoción de la formación y de las aplicaciones tecnológi-

cas de la investigación básica en beneficio de todo el CIEMAT y sus 
objetivos.

e) El Departamento de Proyectos Estratégicos, que asumirá la 
secretaría del Consejo Rector del organismo. Tendrá las siguientes 
funciones:

1.º Establecer y potenciar las relaciones con otras instituciones 
nacionales, organismos de investigación y empresas participadas por 
el CIEMAT.

2.º Fomentar y promover los proyectos estratégicos para el CIE-
MAT.

3.º Desarrollar la investigación para mejorar el impacto de la 
tecnología en la sociedad y de la actuación humana en la operación de 
sistemas tecnológicos, a través de la unidad de investigación socio-
técnica apropiada.

Los principales responsables de la entidad, a 31 de marzo de 2005, 
son los siguientes:

Presidente: Excmo. Sr. D. Salvador Ordóñez Delgado.
Director General: Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Rubio Rodríguez.
Secretaria General: Dña. Milagros Couchoud Gregori.
Subdirector General de Administración y Personal: D. Angel Goya 

Castroverde.
Director del Departamento de Energía: D. Agustín Grau Malonda.
Director del Departamento de Medio Ambiente: Vacante.
Director del Laboratorio Nacional de Fusión por Confinamiento 

Magnético: D. Joaquín Sánchez Sanz.
Director del Departamento de Tecnología: D. Ramón Gavela Gon-

zález.
Director del Departamento de Proyectos estratégicos: Dña. M.ª 

Rosario Solá Farre.
Director del Departamento de Seguridad y Mejora de las Instala-

ciones del CIEMAT: D. José Luis Díaz Díaz. 


